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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS SANCIONA 

CON FUERZA DE:

LEY

Artículo 1°: Crease el Programa de Educación en Operación, Reparación y Mantenimiento de máquinas y equipos agrícolas en el ámbito de escuelas de Nivel Secundario de modalidades Rural y Técnico Profesional.

 Artículo 2°: Son objetivos de este Programa:

 a)    Promover el aprendizaje para el manejo, reparación y mantenimiento de maquinarias y equipos agrícolas en alumnos de escuelas de Nivel Secundario de   modalidades Rural y Técnico Profesional.

 b)    Contribuir a la formación integral de los educandos articulando el conocimiento con el mundo del trabajo y la producción rural.

 Artículo 3°: La autoridad de aplicación será el Concejo de Educación Provincial en conjunto con el Ministerio de Producción.

 Artículo 4°: Autoridad de aplicación tendrá a su cargo:

a)    Delinear la implementación de dicho programa.

b)    Planificar los contenidos y metodología de implementación.

c)    Proyectar de partida presupuestaria a tal fin.

 Artículo 5°: La autoridad de aplicación podrá celebrar convenios con la Universidades a fin de brindar capacitaciones y formación docente.

Artículo 6°: Comuníquese.

FUNDAMENTOS

 Señor Presidente,

 El presente Proyecto de Ley se corresponde con la  intención de potenciar la escuela técnica y rural mediante acciones que vinculen la capacitación con las actividades productivas de nuestra provincia.

 La Ley de Educación Técnico Profesional establece como propósitos, en su artículo 7 incisos C) y D), desarrollar procesos sistemáticos de formación que articulen el estudio y el trabajo, la investigación y la producción, y  trayectorias de profesionalización que garanticen el acceso a una base de capacidades profesionales y saberes que les permita su inserción en el mundo del trabajo, así como continuar aprendiendo durante toda su vida.

De esta forma, se proyecta la creación de un Programa de Educación en Operación, Reparación y mantenimiento de máquinas y equipos agrícolas en el ámbito de escuelas de Nivel Secundario de modalidades Rural y Técnico Profesional.

Dicho programa, que estará bajo la órbita del Concejo de Educación Provincial en conjunto con el Ministerio de Producción, tendrá como objetivos promover el aprendizaje para el manejo, reparación y mantenimiento de maquinarias y equipos agrícolas en alumnos de escuelas secundarias de modalidades Rural y Técnico Profesional; y  contribuir a la formación integral de los educandos articulando el conocimiento con el mundo del trabajo y la producción.

Preparar y operar maquinarias y equipos agrícolas, manipular las herramientas y  realizar las reparaciones frente a descomposturas o roturas de las mismas, y su correcto mantenimiento son competencias profesionales que se proponen desarrollar con la implementación de este Programa, para  garantizar la eficacia y continuidad de los procesos productivos, así como también incrementar  las posibilidades de inserción laboral de los alumnos. 
Por lo expuesto Señor Presidente, solicito a mis pares acompañar el este proyecto de ley. 
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